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Presidencia del Consejo de ministros.

(Oattln ¿el día 80.)

88. MM. el Rkv y la Rkisa Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

* Ministerio do la Gubernaelún.

KEAL DECRETO

En nombre de mi Auguste Hijo el 
Rbt D. Alfoneo XIU, y como Rma 
Regente del Reino, de ecuardo con 
el percer de mí Consejo de Ministros, 

Venge en decretar lo signieote:
Articulo único. Para ’ol cumpli

miento de lo preceptuado en la ley de 
19de Octubre último y sin perjuicio 
de oir al Ceusejo de Estado, se aprue 
Va provieionalmente el abjunto regla
mento de procedimiento administrati
vo que ha de regir en todas las oficinas 
oentrales, provinciales y locales, de
pendientes del Ministerio de la Gober- 
nación.

Dado en Palacio 4 veintidós de Abril 
de mil ochooientos noventa. — Mahia 
CwíTiMA. — El Ministro de la Gober
nación- Triniiaria Sait y Capdepón.

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LA use DC IÓN DS LA LUT DX 18 DE OCTU- 

BRR DB 1889, BBLATITA AL PRÛCBDIBIXNTC 
ACHtSUTBATITC QDB HA DX BBC IB XN TODAS 
LAB OFICINAS CEMTBALSS, PBOVINCIALES T LO- 
OALBS, DXPBBOIKNTBS DLL lUBlBTBBIC DB LA 
OCBXXBACIÔII.

CAPÍTULO PRIMERO 

Del Begialro general y de loi Regütroi 
de Negociado.

Articulo 1.* Bajo la dependencia 
del Jefe ó Secretario de todo Centro ó 
Departamento administrativo habrá un 
Registro general, donde se llevarán loa 
libros necesarios, para que conste con 
olaridad la entrada de loa documentos 
que se reciban ó devuelvan.

Art. 2.° En el acto de presentarae 
cualquier documento para ser registra
do, ae pondrá en el mismo el selle del 
Registro, con la fecha de la presenta- 
oión y el número de orden de entrada 
^ae le corresponda, haciéndoss después 
•1 oportuno asiento.

Art. 3.* Toda orden ó comunica
ción se remitirá al Registro general, 
después de firmadas, para el cierre, 
acompañando la minuta para que se 
estampe en ella el sello do salida y se 
hagan Ias anotaciones correspendien
tes en el registro del expediente.

No se dará salida á comunicación 
alguna que no conteoga ai margen la 
rúbrica del Jefe que corresponda.

Art. 4.® El Jefe del Registro cuida 
rá también, bajo su responsabilidad, 
que se oompruebe si acompañan á las 
comunicaciones los documentos que 
con la misma deban correr unidos, se
gún BU contexto.

Art. 6.* Eu cada Negociado habrá 
también un Registro parlicular, en el 
que se hará constar la historia comple
ta de cada asunto. :

El pase de los expedientes de un Ne
gociado á otro se acreditará en los Re
gistres de éstos, y en el general.

Art. 6.® Siendo responsable el Re 
gistro general y cada Negociado de la 
pérdida ó extravío de los documentos 
que reciban, deberán ezigirse unos á 
otros, para su respectiva garantía, los 
correspondientes recibos, oonsignán- 
doac breve- y sencillamente en ouader 
nos, índices ó volantes, en que se ex
prese siempre loa números del Registro. 

Art, 7.® De toda solicitud, exposi 
oión, instancia, comunicación ú fioio 
que ae presente en una d’'pendencia ó 
que llegue * alia per el correo, ae hará 
el correspondiente asiento en el Regis
tro general, dentro de las vein tica atro 
horas.

Cuando el documento sea presenta
do por un particular, podrá éste exigir 
recibo en que ae exprese el asunto, nú
mero de entrada, fecha de su presenta
ción, y Negociado á que corresponde.

En el mismo día en que se verifique 
el Registro pasará el expediente ó do
cumento al Negociado correspondiente. 

El encargado del Registro hará coas 
tar el domicilio del interesado, si se ex
presase en la solicitud ó exposición 
presentada.

CAPÍTULO U

Del modo de incoar lo» expedientes.
Art. 8.® Los expedientes administra

tiros se incoarán de oficio ó à petición 
de parte interesada En primer caso, 
se abrirán con el decreto original del 
Jefe que to ordene. En el soga a do, con 
ta instancia ó comunicaoión que los 
motive.

Art. 9.® Los escritos promoviendo 
un expediente estarán formados por 
los interesados ó por sus representan
tes, acompañando en este caso el docu
mento público que acredite el man
dato.

Los escritos se redactarán distin
guiendo loa puntos de hecho y dere
cho, y expresando con olaridad eu la 
súplica lo que se «olicita.

Eu el escrito señalará el interesado 
su domicilio y residencia habitua}, ó la 
de su representante.

CAPÍTULO UI

Art. 10. Recibidos, en ta Sección, 
Secretaria ó Negociado el asunto A co
municación, el empleado á quien corres
ponda cuidará de unir tos anteceden
tes que hubiere acerca de aquel asun
to, y si no ae decretase y resolviese 
margiualmente, hará un extracto den
tro de ocho días, y en otro igual se in
formará y resolverá osando se trate de 
aouerdoB de mera tramitación.

Art. 11. Bi una comunioaoion de en
trada contuviera dos ó mas expedien
tes, Be harán tantos extractos separados 
cuantos fuesen aquéllos, cuidando de 
relaoíonarlos ?ntre ai por medio de co
tas de refersucis.

Iguales notas se pondrás siempre 
qse dos ó más expedientes tengan tal 
enlace, que la resolución de uno de 
elloa pueda influir en la del otro úotros. 

j Art. 12. Loa expedientes que se re
ciban de las dependencias provinciales 
en virtud del recurso de altada y que 
no tengan una tramitación especial 
señalada en alguna ley, en el momeato 
en que seen entregados en la Sección, 
Secretaria ó Negociado correspondien
te, se extractarás dentro del plazo de 
quince días, y en otro igual térmico 
redactará su nota ó dictamen el funcio
nario llamado á intervenír en el expe
diente, y se dará cuenta al Jefe que 
haya de resolveilo para lo que proceda.

Art. 13. Cuando haya de pedirse 
informe é alguna otra dependencia ó 
fancionario, éstos lo evacuarán dentro 
de un mes, ampliando este plato á dos 
si residieran en tas islas Oanarias, á 
cuatro si en las Antillas y á ocho res
pecto de Ias FUipinss.

Cuando se trate únicamente de la 
remisión de documentos, estos térmi
nos se reducirán á la mitad.

En los casos en que fuere preciso 
pedir informe á onalquiera de los Cuer
pos aonsultivos de la Administración 
central, que no sea el Consejo de Es
tado, lo evacuarán en el término de dos 
meses. 81 las Oorporaoiones i quienes 
haya de oonsultarae fuesen provincia
les, el plazo será de veinte días.

Art. 14. El Consejo de Estad* será 
oído únicamente en los asuntos en que 
lo disponga Ia ley; pero el Ministro, 
aun en los que no e.-*té ordenado este 
trámite, puede acordarlos en todos 
aquellos expedientes que por su impor
tancia ó por la índole, naturaleza y oir- 
oanstanoias de los mismos lo estime 
eonveniente p-va la más acertada re
solución

Los dictámenes del Consejo no cou- 
formet 0011 la resolución ministerial se 
publicarán en la Gaceta solamente en 
los casos que lo ordene la ley.

Art. 16. Trau»ourr¡do8 loa términos 
sin reoibirse cualquiera informe pedi
do á algún otro Cuerpo ó dependencia, 
se dirigirá oficio record»torio sin neco- 
eidad de nuevo decreto. El Jefa del 
N*gooi»lo à quien oorrespondael asan
te ea el respousabte de toda omisión 
que se corneta sobre el particular.

Bi después del recordatorio no se ob
tuviera el informe, documento ó dili
gencia ordenadas, el mismo Jefe fiel 
Negociado propondrá lo que proceda 
con objeto de remover la patwlízación.

Art. 16. Cuando por ratones de in
terés público conviniere dejar en sus
penso el curso de algún expediente, se 
hará en virtud de acuerdo del Jefe á 
quien corresponda su resolución.

Art. 17. En los casos extraordiun- 
rioa, los Jefes de dependencia ó los 
misinos Cuerpos ocutrales ooosaltivos
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podrá prorrogar los plazos que que
dan establecidos, consignado las causas 
que justifiquen la prórroga. Esta, sin 
embargo, en ningún caso podrá exce
der de otro término igual ai señalado 
para el trámite ó informe que se trate. 
El plazo fijado en el párrafo segundo 
del art. 13 para la remisión de docu
mentes será improrrogable.

Art. 18. Toda resolución ó acuerdo 
86 pondrá en ejecución dentro de tres 
dias.

Art. 19. En el despacho de los ex 
pedieutes se guardará el orden riguroso 
de entrada, salvo que por el Jefe de la 
dependencia se dé orden motivada y 
escrita en contrario.

Art. áO, Si el Jefe del Negociado 
no despachase direcLamente con quien 
haya de resolver en difinitiva por exis 
tír un Jefe intermedio, pondrá éste á 
continuación de la nota de aquél su 
conformidad á la contranota que con
sidere oportuna, sin que ni en uno ni 
en otro caso pueda retardarse el plazo 
señalado.

Si cansas superiores lo impidieran, 
pondrá nota en el expediente expresi
vas de aquéllas.

Art. 91, Siempre que salga del Ne
gociado un expediente pera informe ó 
para otro objeto, se entregará acompa
ñado de una copia del indios, el cual 
contendrá, numerados con veniente men • 
te, todos los documentos que lo for
men, y que se ampliará á medida que 
86 reciban ó presenten otros, con ex
presión de las hojas que cada docu
mento comprenda.

Art 22. Los que se tn parte en un 
expediento podrán enteresasre de su 
tramitación pero no del contenido de 
los informes, notas y acuerdos, salvo 
eu el caso de que por quien correspon
da se ordene que se les ponga de mani
fiesto.,

En cualquier estado,, antea de que 
recaiga resolución definitiva, podrá 
presentar los documentos públicos qne 
estimen útiles á su defensa.

Art. 23. Todos loa extractos, infor
mes, diligencias y propuestas llevarán 
al pie la fecha y la firma del empleado 
que hubiese ejecutado el trabajo.

Art. 24, Las providencias de mera 
tramitación podrán dictarse por decre
to autorizado, con la media firma del 
que los acuerde.

CAPÍTULO IV
De la audienca d los interesados.

Art. 25. Instruidos y preparados los 
expedientes en que haya de resolverse 
algún recurso de alzada interpuesto, 
se comunicará à los interesados para 
que dentro del plazo que se señale, que 
no podrá bajar de diez días ni exceder 
d« treinta, puedan alegar y presentar 
los documentos ó justifieacioues que 
consideren conducentes á en derecho.

La comunicación concediendo efta 
audiencia se dirigirá al Gobernador de 
la provincia reapectiv* para que dis
ponga su inmediata inserción en el Bo~ 
leíin oficiáis transmitíéndola además al 
Alcalde del pueblo del domicilio del 
interesado ó interesados, á fin de que 
se lea entere, dando parte sin dilación 
de habersa hecho, al mismo tiempo que 
deberá remitír un ejemplar de dicho 
Boletín,

Transcurrido el término que se seña
le para la audiencia, á contar desdo el 
día siguiente del en que se hubiera he
cho la publicación en el Boletín oficial, 
puede dictara» la resolución definitiva 
que proceda, háyase ó no hecho uso de 
la audiencia ooncedids.

Art. 26. Los Gobernadores da las 
provincias harán publicar en los Bole
tines oficiales de las mismas las fechas 
en que remitan á este Ministerio ó á 
algunos de eus centros los expedien
tes, cualquiera que sea an clase, que se 
envíen en virtud de recurso iuterpoes 
to, á fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados.

CAPÍTULO V 
De las notificaeiones.

Art. 27. Las resoluciones que pon
gan término en cualquiera instancia á 
un expediente, se notificarán al intere
sado dentro del plazo máximo de quin
ce días. La notificación se hará en la 
forma determinada en la base 11.* de 
la ley de 19 de Octubre último.

Art. 28. Se entiende que causan es
tado las resoluciones de la Adminis
tración, cuando no sean susceptibles 
de recurso per la vía gubernativa, ya 
sean definitivas, ya de trámite, si es
tas últimas deciden directs ó indirecta- 
mente el fondo del asunto, de tal modo 
que pongan término á aquélla ó hagan 
imposible su continuación.

Art. 29. No son susceptibles de re
curso en la vía gubernativa las provi
dencias que dicten los Gobernadores 
sobre las materias que expresan los ar
tículos 82, 83 y 84 de la ley de 25 de 
Septiembre de 1863, y cualquiera otra 
en qne así caté declarado ó so declarase.

CAPÍTULO VI

De los recursos.
Art. 30. Loa recursos gubernativos 

de alzada que procedan y se interpon
gan contra las providencias de los Go
bernadores y los acuerdos de las Dipu- 
taoibnes y Comisiones provinciales se 
preséntarán ante’ la Autoridad ó Cor
poración que haya dictado aquellas re
soluciones.

Cuando el acuerdo sea de la Comi
sión provincial, se entenderá como in
terpuesto ante ella codo recurso de al
zada que se dirija ó presento en tiem
po al Gobernador de la provincia co
mo Presidente de aquélla.

A todo recurrente se Is facilitará re 
oibo en el acto que presente el recurso, 
haciendo constar la fecha en que se 
haya presentado y el objeto del mismo.

Art. 31. Los Gobernadores, dentro 
dal plazo de los ocho días, siguientes 
al de la presentación de todo recurso, 
lo remitirán, con todos los antecedentes 
que formen el expediente, ai Ministro.

Lo mismo harán en dicho plazo y 
por conducto del Gobernador las Di
putaciones y Comisiones provinciales. 
Si por cualquier causa no se cumpliera 
lo preceptuado en este artículo, los in
teresados tendrán derecho para recu
rrir directamente al Ministro de la Go
bernación, quien reclamará desde lue
go el recurso y el expediente.

Art. 32. Lws recursos gubernativos 
contra Ias providencias y acuerdos ex
presados cu el art. 29 que no t^ngau un 
plazo especial señalado, se interpon
drán en el término de diez días.

Los términos empezarán á contarse 
desde el día siguiente al de la notifica
ción, y no se comprenderán en ellos 
los de fiestas religiosa ó nacional.

CAPÍTULO VU
De la respmsaiilidad.

Art. 33. El Jefe de cada Negociado 
cuidará de que loe papeles y documen
tos de cada expediente estén unidos, 
ordenados y numerados oonveniente- 
mente con una hoja de índice.

Art. 34. Las infracciones de este 
reglamento se castigarán Imponiendo 
á los funcionarios que las cometan la 
correspondiente corrección disciplina
ría. La reiterada reincidencia en ellas 
será motivo suficiente para su separa
ción del servicio, oon expresión de la 
causa que la motiva.

Art. 35. Eü igual responsabilidad 
incurrirá, sin perjuicio de lo que pro
ceda con arreglo al Código penal;

J.'^ El funeiouario qne por negli
gencia ó ignorancia inexcusable pro
ponga Ó acuerde una resolución mani
fiestamente injusta.

2.“ El funcionario que, eludiendo 
loe prescripciones reglamentarias, pro
ponga ó acuerde un trámite que, mani
fiestamente innecesario, tenga poi ob
jeto demorar la resolución del expe
diente.

S.'* El furicíonarío que no guarde 
la más completa reserva en la Instrue 
ción y resolución de los expedientes, 
revelando á los interesados lo que no 
tengan derecho á conocer.

4.“ El funcionario que recibiese oo- 
sequio ó aceptase ofrecimiento, por 
ín8Ígnifioan*'e que sea, de los inte>-'oaa- 
dos en los expedientes.

6.’ El funcionario que no pusiese 
en conocimiento de su Jefe cualquiera 
proposición que se le hiciera como re
compensa por la ejecución de un tra
bajo' que tenga Â su cargo.

Art. 36. Guando, eu alguno de los 
casos del artículo anterior, ó de lo que 
resulte del examen de un expediente 
hubiere motivos racionales para pre
sumir que se ha cometido un hecho pu
nible por un funcionario ó por el inte
resado en un negocio, se proadrá ea 
conooimieato de la Autoridad judicial 
por el Jefe de la dependonoia.

Art. 37. El Jefe de cada dependen
cia tendrá á disposición fiel público un 
libro, en el que todos podrán expresar, 
firmándolas, las quejas que tengan con
tra los fuucíonarios por las faltas que 
cometan en el cumplimiento de sus 
deberes. Este libro será guardado por 
los indicados Jefes.

Art. 38, De toda corrección que se 
imponga á los funcionarios de las de
pendencias centrales ó provinciales qne 
sean de nombramiento de este ministerio, 
se tomará razón por la. Sección del 
personal, anobándoía en los expedien
tes respectivos de los interesados.

CAPÍTULO Till 

disposiciones generales.
Art. 39. Las presoripoiones de es

te reglamento son aplicables á os 
asuntos de que conocen los Goberna
dores de provincia en todo lo que de
pendan de este .Mluinteriu, exoeptuáu- 
dose únicamente aquellos expedientes 
que tengan señalada en alguna ley 
tramitación espeoial para su curso; 

y cuando las mism is dísposioioues 
se refieran á los Jefes de Negociado 
y otros funcionarios, se entiende que 
comprenden también á los Gobernado
res, Secretarios de los Gobiernos y 
Ofieiales y Auxiliares encargados de 
cualquier Negociado.

Art. 40. Los Gobernadores de pro
vincia al remitir los expedientes de 
suspensiones que acuerden contra Oon- 
cejalea, Ayuntamientos, Alcaldes y Ta- 
nientes acompañarán siempre una lis
ta nominal de loa suspensor y otra de 
los nombrados Interin a men te, expre
sando la elección de que procedan unes 
y otros.

Art. 41. Los Gob .-madores cuida
rán también qua para las visitas de 
inspección que se autoricen y acuer
den practicar sean citados por el Dele
gado que se nombre; con señalamiento 
dé día y hora, loa Alcaldes é individuos 
de tos Ayuntamientos, uniendo los re
cibos de los citaciones le los expedien
tes, y que después de terminada la ins
pección, se convoque en la misma for
ma forma al Cuerpo municipal, para 
que, on vista de io que resulte consig
nado en las diligencias, pueda exponer 
lo que estime conveniente. Las indivi
duos convocados que no concurran se 
entiende que renuncian á este derecho.

Art. 42. Los Gobernadores, recibi
do el expediente y la Memoria con que 
debe presentado el Delegado que prac
ticó la visita,resolverán dentro 4© Ocho 
días lo que estimen procedente, y den
tro de los ocho siguientes remitirán, si 
se hubiera decretado la auepettsión, los 
antecedentes á esté Mínietefio*

De conformidad oon lo qne reitera
damente eatá de alar ado, serán nulos 
los acuerdos que soeroa de responsabi
lidad ó incapacidad de Concejales pro
pietarios adopten los Ayuntamientos 
interinos,nombrados ó que se nombrenr 
en loe casos de suspensión gaberna- 
tiya ó j udioial de los propietarios, y I*sf 
funciones que por efecto de tales acuer
dos ejerzan los Concejales interino» 
«sterán sujetas á la responsabilidad qn» 
estableod el art. 190 de la ley Muni
cipal,

Los Ayuntamientos interinos; siem
pre- que hallaren motivos que' puedan 
producir responsabilidad administrati^ 
va, ó afectar á la aptitud legal de los 
Concejales eusponaos, podrán los he
chos en conocimiento del Gobernador: 
dé la provincia, quietí con loa Conceja 
les propietarios qne no hayan sido 
suspendidos-en el ejercicio de sus dar- 
gos, y completando el número de los 
que falten en la forma establecida en el 
artículo 46 de la ley, hará que se cons
tituya un Ayuntamiento especial para 
que, con citación y audiencia de' los 
Concejales propietarios, instruya el ex
pediente ó expedientas oportunos y re
suelva lo que proceda.

El acuerdo que adopte sobre la ca
pacidad ó incapacidad, es apelable pa
ra ante la Comisión provinoial: y ®^ 
que recayese sobre responsabilidades 
administrativas, para ante el Goberna
dor de la provincia.

Art, 43. Todos los expedientes qo® 
dirijan á este Centro, cualquiera qu® 
sea el motivo oon que se remitan, se f** 
liarán por letra, y á la cabeza do nad®
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ano se aniri an índice de los docamea- 
tos que contenga, autorizado por el Se* 
orebario del Gobierno respectivo.

CAPÍTULO IX

Dü abandono y arc}i‘i>o de lo» expediente». 
Art. 44. En ningún caso podrá ex

ceder de nn año ti tiempo transcurrido 
desde el día en que se incoe un expe- 
dieate y aquél en que se termine en la 
▼la administretiva. Guando haya habi
do necesidad de pedir algún informe 
ó documento á las islas Canarias, ó i 
las Antillas ó á las Filipinas, se descon
tará para los efectos de este articulo 
•I tiempo inTertido en dicho trámite.

No se contará tampoco el tiempo 
que el expediente esté detenido por 
colpa del interesado; pero se dará por 
terminado y se mandará pasar al Ar
chivo correspondiente, si durante seis 
meses esbUTtere paralizado por causa 
del interesado, sin que éste inste en 
la prosecuoidu del mismo.

CAPÍTULO X 
ExtadUtica,

Art. 45. Antes del 15 de Enero de 
cada año, todas las dependencias del 
Minislono elevarán ai mismo un esta
do expresivo de los expedientes ingre
sados durante el año anterior, de los 
despachados en 1.” del mismo Enero, 
clasificados unos y otros por los afios 
en qhe se incoaron.

El Ministerio remitirá estos estados 
entes de 1." de Febrero á Ia Presiden 
ciadel Consejo de Ministros, la cual, 
publicará el resumen de los mismos en 
la Gaceta de Madrid en la primera quin 
cena de dicho mes.

DI8P0S«Jldlf PINAL

Art. 46. En todo Ip que nó se opon
ga á las prescripciones de este regla
mento, quedan vigentes y tendrán pun
tual observan oía las que contiene el de 
26 de Febrero de lí®9, aprobado por 
Beal decreto de la misma fecha para el 
régimeu interior de este Ministerio.

Madrid 22 de Abril de 1890. Apro
bado por 3. M. —Thnitano Rui» y Cap- 
dtp6n.

GOBlÉRÑfTciVÍL™
nc La

- PROVINCIA DE C0RD0B.À

sacción DE FOMENTO

MI NAS

«oasKO nun axpactasTS: 2.882.
Núm. 988.

M. ,Jo»é de Heredia y Rodriga Vaitabriya, 
dobet'nador doü de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Fernando 

Gallego, vecino de Peñaflor (Sevilla) 
ae ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, focha 19 de los 
actuales, solioitando se le concedan 
doce pertenencias para la mina deno
minada La Antigua, d« mineral hierro, 
sita en el término de Horaachnelos y 
paraje llamado Mal-paso, sitio Morrete 
Alto y Sierra Traviesa; que linda: por 
^., con terrenos de Doña Angustias 
Velarde, y por los demás vientos, con 
iguales terrenos de la misma señora; 
°iiyo registro le ha sido admitido por 
decreto de este día, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
foudrá por punto de partida una cali- 
®ata que se halla en el Mal paso; de 
^^ en dirección 3-, se medirán ¿00 

metros; desde ésta en direcoión E. N,, 
se medirán 100 metros y la segunda 
estaca; de ésta al S. 0., 600 metros y 
la tercera; de ésta al S. 0 , 200 metros 
y la coarte; de ésta al 8. E., 600 metros 
y la quinta, y de ésta, dirección E. N. 
100 metros, á encontrar la primera, de
jando cerrado el perímetro de las doce 
pertehenoias pedidas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
dies puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 29 de Abril de 1890.

doté de Heredia.

Núm. 982.

p0i‘ D. José Bocio Hurtado ae ha 
presentado eu este Gobierno un escri
to renanoiando á la prosee ación del 
expediente de registro para la mina 
Son Epifanio, núm. 2.869, del término 
de Córdoba, y cuya designación se pu
blicó en el Bolbtin de esta provincia 
del 17 de los actuales. Dicha renuncia 
le ha sido admitido por decreto de 
esta fecha, y en su virtud se ha deola 
redo franeo y registrable el terreno que 
la de-signación ocupaba.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de todos.

Córdoba 29 de Abril de 1890. 
si Ooberokdoi, 

José de Heredia.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 065.

OONSTanccioNBa civiles

Neta de los gastos ocasionados en los 
obras de reparación de unas cocinas en 
la Cosa Central de Expósitos, ejecuta
das bajo La dirección del Arquitecto 
provincial.

Jemales.
F tu. Cit.

Importe de jornales eu les 
días del 14 de Enero a1 22 
de Febrero últimos.......... 280,13 

Materiales.
A la Empresa de le Fábrica 

del gas, por 70 ladrillos re
fractarios............................. 36,00

A D. Nicolás Pinzetti, por 
composición de la cocina 
económica y llaves de bron
ce para las faeutes........... 474,60

A la Sra. Viuda de Trujillo, 
por materiales de construo- 
ción.....................   174,26

A D. José Gómez, por un por
to de carro....... ................... 1,26

A D, Francisco Garcia, por 
tres haces de cañas y dos 
escobas,............................. 8,58

A D. Rafael Izquierdo, por 
trabajo y material de oar- 
piutería.............. 27,00

A D, A. Jiménez Barea, por 
cemento romano y alvln, . 8,09 

A D. Rafael Díaz, por pintura 13,00
A D, Rafael Moreno, por un 

mazo de lías  1,25
A D. Francisco Elias, por 

alambre y plumo  2,75
A D. Antonio Leóu, por 32 

fanegas de yeso................. 48,00

Ptu, CM*.

A D. José Pérez, por coloca
ción de grifos.. .  ......... 5,50

Total.................1.074.30

Córdoba 23 de Abril de Î890.-E1 
Arquitecto provincial, Rafael de Lu
que.—El Vicepresidente, El Conde de 
Hust.

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba.

BEOAUDACIÓM

Aviso á los eontfSniyentes. 
Núm. 981.

La ley de 12 de Mayo de 1888, su 
lustruoción y posteriores Reales órde
nes y disposiciones, facultan á loa eon- 
tribuyente.s por territorial ó industrial 
para domiciliar y anticipar el pago de 
sus recibos en el punto que más le con
venga, radiquen sus cuotas en ésta co
mo en otra provincia, si bien esto han 
de conseguirlo bajo regias fijas, claras 
y precisas,

La época y término para pretender 
los domicilios de un año económico 
para el siguiente, está señalada dentro 
del 30 do Junio de cada uno, única y 
eiclusívamente, y se limita la preten
sión á una sola vez.

Los plazos en que hay opción á soli
citar les anticipaciones son loa últimos 
quince días del tercer mea de cada uno 
de los trimestres para el stguients.

Ea potestativo en cada interesado 
que al solicitar la domicHíación en los 
términos expresados, pueda pedirse 
también el anticipo, en cuanto concier
na ai primer trimestre.

Las solioitadea se dirigirán á la Ad
ministración de Cotí tribu cloues en el 
papel del timbre de la clase 12.*, con la 
debida claridad y orientación del nom
bre del oontribuyeote que conste en 
los recibos, clase de la contribución 
que paga, panto donde contribuye y 
panto en el que quiera satisfacer el re
cibo en esta provincia, determinando 
bien el domicilio del pago; no dándose 
corso á toda solicitud que se refiera á 
más de an solo individuo y que carez
ca de esta claridad, á semejanza de lo 
ocarrido en años anteriores, ni á les 
que se presenten á destiempo del 30 de 
Junio.

Estas solicitudes las dirigirá y sna- 
cribirá el mismo interesado ó eu apo
derado en forma, debiendo unir en este 
caso á la Ínstano'a el poder en que así 
lo-aorvdite y los recibos de haber pa
gado el último trimestre.

Si el contribuyente es vecino de Cór
doba ó oua'qniera de los pueblos da la 
provincia, y fuera de ello ó de ellos, en 
donde radican loe bienes que motiven 
la contribución cuyo pago quiera do
miciliar donde sea vecino,debei á acom
pañar á su petición certificado de la Mu
nicipalidad respectiva, en el papel fiel 
timbre correspondiente, para acreditar 

- eu décoche á dcmiciliac.
Bajo estas formalidades la Adminis

tración tramitaré los solicitudes que se 
la presenten, dejando sin curso y ex- 
oluyendc las que lo merezcan.

Córdoba 26 de Abril de 1890.—El 
Administrador Je Contribuoionos, R. 
Pueyo.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.
Núm. 976.

Transcurrido con exceso el plazo re
glamentario porque se ailquirieran las 
sepulturas de adultos comprondidaa 
desde el número 1.’ al 181 en el cuadro 
séptimo del cementerio de Nuestra 
Señora de la Salud, habrá de proco- 
derse á la exhumación de 109 restos 
mortales que aquellas contienen, á me
dida que tas necesidiulea del servicio 
lo reclamen, cuya determinación ae 
anuncia al público á fin de que Los pa 
rientes ó deudos de los finados pue
dan hacerse cargo de los lápidas y ver- 

1 jos que tengan las expresadas locati- 
' dadas, si no prefieren adquirir otros 

enterramientos con destino al depósito 
de aquellos restos, antea que sean tras
ladados al osario ó fosa común, en cu
yo último caso habrán de concurrir 
oon la oportunidad debida al negocia
do respectivo de le Secretaria muni
cipal, en donde se les enterará de los 
requisitos que deban oumplirse.

Asimismo se invita á loa parientes 
ó deudos de Doña Benita Cárdenos, 
Doña Rafaela Sociego, D. Jos¿ Bel
trán, Doña Autouia Díaz y D. Rafael 
de la Roaa, á quienes según noticias 
adquiridas se concedió por el Munici
pio en los años desde el de 1862 al 1866 
la propiedad del terreno que eu dicho 
cuadro ocupan y cuya situación ae des
conoce por carecer las localidades de 
la cor res pon dienta lápida, para que en 
el término de 16 días justifiquen an de
recho; alvirtiéndolea que transcurrido 
dicho plazo, se entenderá que renun
cian al que pueda asistirles, utiUzán- 
dose el expresado perímetro en la 
construcción de panteones familiares á 
que se proyecta deatinar.

Córdoba 28 de Abril de 1890.—A. 
González Aguilar,

Blázquez. 
Núm. 972.

D. Pedro Santarén Serena, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que terminada la mat-í- 

oula de subsidio industrial y de comer
cio de esta villa para el próximo año 
económico de 1890 91, queda expuesta 
al público en La Secretaria de este 
Ayuntamieuto, por término de quiuce 
días, contados desde el de la fecha, pa
ra que pueda ser examinada y se aduz
can Ias reclamaciones que ae crean 
oportunas.

Blázquez á 27 de Abril de 1890.— 
Podro Santarén.

Añora.

Núm, 073.

Ü. José Andrés Olmo Lope», Alcalde 
accidental de esta utUa.

Hago saber: Que formada la matri
cula de subsidio industrial y de comer
cio para el próximo año económico de 
1890 á 1891, se halla de ma lifiesteen 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para que por 
los contribuyentes en ella comprendi
dos pueda ser examinada y hacerse Loa
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reclamaoIoDís que eatimen convenient 
tea; en la inteligenoia de que pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Aflora 28 de Abril de 1890.—El Al
calde accidental, José Andrés Olmo. — 
El Secretario, José Marla Montero.

San Sebaatián de los Ballesteros.
Núm. 974.

D. Juan José Costa Sot, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que fijadas por el Ayun
tamiento, previa censura del Sr. Regi
dor Sindico, las cuentas municipales de 
Depositaría y Ordenación de esta po
blación, respectivas al periodo ordina
ria y de ampliación de 1888 á 1889, se 
encuentran de manifiesto al público 
en lo Secretaría municipal, por espacio 
de 16 días, á los efectos de la ley orgá
nica Municipal.

Y para el debido conocimiento se 
fija y publica el presente en San Se
bastián de los Ballesteros á 28 de Abril 
do 1890.—Joan José Costa.—Andrés 
Márquez y Rovi, Secretario.

depositar con anterioridad en las arcas 
del Ayuntamiento el 2 por 100 de di
cho tipo.

Lo que se hace saber para conoci
miento de Ias personas que deseen in 
teresarse en referida licitación.

Fuente Palmera 26 da Abril de 1890.
— Bartolomé Delgado,—Juan Delgado.

Puente Genil.
Núm. 957.

D. Juan Delgado Brusónt Alcalde frea> 
dente del Apuntamiento de etta villa.
Hago saber: Que se hallan vacantes

tres plazas de Médicos Cirujanos titu
lares, con el sueldo anuo de 875 pese- 
^®®i pagadas por mensualidades venci
das, para asistencia de tres grupos de 
población de una á trescientas familias 
pobres. Loa aspirantes han de ser Doc
tores ó Li ceuciados en Medicina y Ci
rugía y llevar seis ó más años de prác
tica, debiendo presentar sus solicitudes 
á esta Alcaldía su el término improrro
gable de quince dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en el Boostin' 
Oficixl de la provincia.

Puente Genil 27 de Abril de 1890 
—Juan Delgado.

JUZGADOS

ALMEDINILLA

Núm, 992.

Don Antonio Vega, Alcalde eonttüuciotial de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados contribuyentes, 
se arriendan á venta libre, ya en conjunto ya también por ramos separados, los 
derechos que se devenguen cu esta población y su término por el consumo de 
las especies comprendidas en la tarifa oficial vigente, durante los próximos aflea 
económicos de 1890 á 93, cuyo segundo remate tendrá logar eu estas Gasas Con
sistoriales el día 12 de Mayo entrante, de diez á doce de su maflana, bajo el tipo 
total de 24.915 pesetas 69 céntimos á que asciende el cupo del Tesoro y recar
gos autorizados, según se expresa en el siguiente estado ó presopoesto:

La Victoria.
Núm. 947.

D. Diego Maestre Jérez, primer Teniente 
Alcalde y Alcalde accidental de esta 
villa.

Hago saber: Que fijadas definitiva 
mente las cuentas municipales de esta 
villa, correspondientes al año econó
mico de 1888 á 89, quedan expuestas 
al público por término do ocho días en 
Ia Secretaria de este Ayuntamiento, 
para que puedan ser examinadas por

RAMOS

Carnes de todas clases. 
Líquidos.......................... 
Granos y sus harinas, , 
Pescados......................... -.
Jabón duro y blando, . 
Carbón vegetal..............  
Sal común.......................

quien lo juzgue oportuno y 
las reclamaciones que crean 
Dientes.

La Victoria 24 de Abril de

aduzcan
conve-

Totalts. .

Ctipo 
d^l Tegorci, 

^tdu* Gintd.

S por 100 
de'.aotirani» y 
oomlocoióii

Ftiii. Cinu

Becare 
mQTiioipBl 

del 100 por 100-

Piiu^ CmÍ9,

TOTAL

fíai. Cuitt.

1.833,18 64,99 1.833,18 3.721,36
6.236,33 187,06 6.236,33 12 657,72
2.734,62 82,04

3,98
2,734,62 6.661,28

269,42132,72 132,72
630,34 16,91 630,34 1.076,69
378,81 11,36 378,81 768,98
845,00 25,36 B 870,38

12.690,00 380,69 11.846,00 24.916,69

Hinojosa del Duque.

Núm. 980.

D. íedro Jerea y Caíileró», lues mtiní- 
cipal suplente esi ejercicio, por indispo
sición del propietario de esta villa.

Hago saber: Que en los autos de jui
cio verbal seguidos en este Juzgado á 
instancia de Antonio Casado Blanco, 
vecino de Villarallo, contra Matía Bal
sera Plaza, de esta vecindad, por pago 
de cantidad líquida, se saca á pública 
subasta por segunda vez la finca si
guiente:

Una casa de esta población, en la 
1 calle Calvario, número tres; que linda: 

por la derecha, entrando, con otra de 
Eugenio Barbero, ocu el número cinco; 
por la izquierda, con otra de Francisco 
Aranda Pozo, con el número primero, 
y por la espalda, con otra de Don Vi
cente Ruiz Muñoz, con el número vein
tiuno, en la calle del Risquillo; justi
preciada en mil trescientas diecisiete 
pesetas cincuenta céntimos.

La subasta tendrá lugar el día veiu- 
te del próximo mes de Mayo y ouce 
horas de la maflana, en ^la saín audien
cia de este Juzgado, sito calle Tintes, 
número veintiséis.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de todos.

Dado en Hinojosa del Duque á vein
tiséis de Abril de mil ochocientos no
venta.—Pedro Perea Calderón.— Por 
su mandado, Fernando Navarro y Al
varado, Secretario.

1890—
Diego Maestre. —Bartolomé Aguilar, 
Secretario.

Fuente Palmera.
Núm. 949.

D, Bartolomé Delgado Bernal, Alcalde 
accidental de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento de mi interina presi
dencia, asociado de igual número de 
contribuyentes que representan todas 
las clases sujetas al impuesto, se arrien
da á venta libre, ya en conjunto ya p< r 
ramos separados, los derechos que de 
venguen en esta población y su térmi
no las especies de consumo comprendi
das en la tarifa oficial, durante el pe
riodo de uno á tres aflos, que empeza
rán dejde el 1.° de Julio del año econó
mico de 1890 á 91, y cuyo primer 
remate tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el día 8 ds Mayo inme
diato, de diez á doce de su maflana, 
bajo el tipo de 14,624 pesetas 31 cén
timos á que asciende el cupo del Tesoro 
y recargos municipales lega!meate au
torizados, y bajo las condiciones que 
constan en el pliego que se une al ex
pediente formado al efecto, el cual se 
halla de manifiesto en esta Secretaría 
municipal para que pueda ser visto y 
examinado por quien lo estime conve
niente, debiendo advertir que para to
mar parte en la licitación es preciso

La licitación, y ai arriendo un su o,uso, se ajustarán á las condiciones que apa- 
r-rcen fijadas en el expediente de su razón, el cual se halla de manifiesto al pú 
blico en la Secretaria de este Municipio, debiendo advertir que para tomar parte 
en la subasta es precise depositar previamente en arcas municipales de este 
Ayuntamiento una cantidad en metálico equivalente al 2 por 100 del tipo seña
lado á cada uno de los ramos que las proposiciones abracen, y que la persona á 
cuyo favor se adjudique el remate, deberá prestar fianza consistente en 6.200 
pesetas en fincas á satisfacción del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta.

Almedinilla SO de Abril de 1890. —Antonio Vega,

Administración de Propiedades y Derechos del Estado.

Núm. 963.

Con fecha 26 de los corrientes, el Exorno Sr. Director general de Propieda
des y Derechos del Estado ha comunicado á esta Administración el haber adju
dicado las fincas procedentes de los bienes de Propios nubastadas por la Hacienda 
en la fecha y forma que á continuación se expresan:

Número 
^®í 

iave iitorio.
Término 

donde radioon.
Clase 

de fincaa.
Pecha 

del remate.

Nombre 
de 

los compradores.

Importe.

S^ai, Cénts.

4.714

4.716

Siete Villas de 
los Pedroches

Idem.................

Rústica.

Idem.. .

14 Febrero 90.

Idem..................

Bartolomé Blan
co Moreno.. . .

Bonifacio Can
tero Carra.ioo..

8.806,00

8.000,00

Lo que se publica por medió de este periódico oficial, á fin de que llegando 
á conooimtento de tos interesados, procedan á hacer el uago con arreglo i instruc
ción; entendiéndose, que de no verificarlo dentro de los 16 días siguientes del de 
la notificación, se le exigirán las responsabilidades que diese lugar, las cuales e’- 
tán consignadas en el Bou&tin Opioial de la subasta.

Córdoba 28 de Abril de 1890.—El Administrador, Luis Vich.

Posadas.
Núm. 958.

D. José Oarda Valdeccaas, Joes de ins
trucción de esta villa p su partido.

Por virtud de la presente, requiero 
y ruego á todas Ias autoridades de la 
Nación se sirvan disponer se practi
quen diligencias con objeto de averi
guar el paradero del semoviente, de la 
propiedad de Ramón Aguilar Garda, 
sustraído le la casa habitación del mis
mo, sita en (a aldea de Fuente OarreU* 
ros, término municipal de Fuente Pal
mera, en la noche del 3 de Febrero úl
timo, cuyas señas es expresan á conti
nuación.

También so servirán acordar la de
tención do la parlona ó personas en 
cayo poder fuese encontrada dicha ca
ballería, si no justifican su legítima al- 
quiaidón, pues asi lo tengo acordado 
en el suamrio que con tal motivo me 
hallo instruyendo.

Dado en Posadas à 26 de Abril de 

189(i.—José G. Valdecasas.—El Actua
rio, Licenciado Juan de Dios Nogués*

Señas del caóaíio.—Un caballo, negro, 
mediano, entero, con un lucero blanco 
ourrido, cerrado, con un lunar blanco 
en la mano derecha, producido por an* 
rozadura.

CÓRDOBA
mrsKSTi pnoTisci-L (casa socea o aowiom)
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